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ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que ,t
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.405, 
interpuesto contra el Decreto 3667/1965, de 2 de 
diciembre. 

Ilmo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Jus·ticia, 
en el i!'€Curso contencioso. administrativo número 1.405, inter
puesto por don DamiánFei"nández Femández y otros, ha dic
tado sentencia de fecha 14 de junio de ,196'7, cuya parte di&po
sitiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que dese&timando la inadmisibilidad del recurso 
alegada por el Abogado del Estado y desestimando también los 
presentes recursos acumulados, debemos absolver y aJb.soliVemos 
a la Administración de la demanda formulada por don Damián 
Fernándei Flel.'nández, don Dionisio Gabaldón Moreno, don Ma
riano Martínez iPoveda, don Anastasio Mínguez Herranz, don 
Tomás Astilleros Ruiz, don Eulalio Sahuquillo Tarantino, don 
Matías Muñoz García, don Manuel Rodríguez Maimón, don 
Juan José Cristóbal Casinos y don Rafael de la Cruz Carrasco, 
contra Decreto de 2 de diciembre de 196'5, que fijó coeficientes 
m~tip1icadores correspondientes a Cuerpos extinguidos a efec
·tos de valoración de ·trienios; cuyo Decreto declaramos firme 
y SUbsistente; sin hacer especial condena de costas.» 

Este Ministerio, en uso de las facuLtades que le confiere el 
ar,tículo 105 de la Ley de 17 de diciembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cumpla en sus propios términos. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se' 
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 2.358, 
interpuesto contra el ' Decreto 1436/1966, de 16 de 
junio. 

Ilmo Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
en el recurso contencioso-adminiBtrativo número 2.358, inter
puesto por don Luis Cobo Ronchell, ha dictado sentencia de 
fecha 20 de junio de 1967, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadrrJsión que 
preferentemente aa·ega la Abogacía del EstadO, así como el 
recurso contencioso-adm!i:nistrativo que don Luis Cobo Ronchel, 
Maestro de Taller, interpu.so comTa el Decreto 1436/1966, de 16 
de junio, sobire asignación de coef1cientes a funcionarios no es
cailafonados, debemos declarar y declaT!l:mos hallarse ajustado 
a derecho en lo que afecta a la reclamación del citado señor 
Cobo Ronchel, sin especia[ imposición de costas.» 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 106 de 1a Ley de 27 de didembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cumpla en sus propios términos. 

Lo que C<JI!Il'llnico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu~de a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. SUbsecTetario de Hacienda. 

ORDEN de .24 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.269, 
interpuesto contra el Decreto 1427/1965, de 28 de 
mayo. 

La Saila Quinta del Trtbunal Supremo de Justicia en el re. 
curSo contencioso-administrativo núm&Q 1.269, interpuesto por 
don Rufino García Jiménez y otros, ha dictado sentencia de 
fecha 20 de junio de 1967, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recuTso contencioso
administrativo, promovido por don Rufino García Jiménez y 
otros, que $e enumeran en el encabezamiento de esta sentencia, 
funciona¡rios todos ellos pertenecientes al Cuerpo de Delineantes 
del Ministerio de Hacienda, contra la liqUidación de sueldo, 
trienios y pagas extraordinarias, señalándoles el coeficiente 2,3, 
y contra actos dictados en ap1[cación del Decreto de Coeficien
tes de 28 de mayo de 1965, 'i desestimación tácita del i!'€Curso 
de reposición formu~ado contra ITos mismos en el Ministerio de 
Hacienda deb€llIlos declarar y decllara:mos no haber lug¡¡¡r a 

1'evocar, lli anular los expresados a.ctos administrati'Vos por ha
llarse ajustados a derecho, absol.iendo de la demanda a ~a 
Administración. y sin hacer especia.} declaración respecto a las 
costas de este recurso.» 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le con:fiere el 
artícu[o 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cump[a en sus propios términos. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImo. Sr. Subsecretario de Hacienda,. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso·admi'il-istrativo número 1.416, 
interpuesto contra el Decreto 1427/ 1965, de 28 de 
mayo. 

Ilmo. Sr,: La Sa'¡a Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
en el recurso contencioso-admini~trativo número 1.416, inter~ 
puesto por don Rufino García Jiménez y otros, ha <M.ctado sen
tench de fecha 20 de junio de 1967. cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso cOilltenclo
so-administrativo, promovido por don Rutino García Giménez y 
otros que se enumeran en el encabeza.miento de esta sentencia, 
funcionarios todas ellos pertenecientes al Cuerpo de Delineantes 
del Ministerio de Hacienda, contra la 1iqUidación de sueldo, 
trienios y pagas ex,traordinarias, señallándoles el COeficiente 2,3 
y contra actos dictados en aplicac:ón del Decreto de Coeficien~ 
tes de 28 de maya de 1965, y desestimación tácita del recurso 
de repos~ción furmuiado conti'a 108 mismos en el Ministerio de 
Hacienda, debemos declarar y declaramos no haber lug~ a 
revocar ni anular los expresados actos ooministrativos por ha
llarse ajustados a derecho, absolviendo de la demanda a la Ad
ministración y sin ha.cer especial declaración respecto a las 
costas de este recurso.» 

Este Ministerio, en uso de . las facultades que le conf.iere el 
artículo 105 de la Ley de 27 de didembre de 19·56, ha acOTda<do 
que el preinsel'to fallo se cumpla en sus propios térmdnos. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTItN 

Ilmo. S~·. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 18.054, 
interpuesto contra el Decreto 1427/1965, de 28 de 
mayo 

Ilmo. Sr.: La Sala V del Tribunal Supremo de Just,icia, en 
el recurso contencioso-administTaitivo número 18.054, interpuesto 
por don Enrique López ÜTtiz, Jha dictado sentenoia de fecha 
26 de ma·yo de 1967, cuya parte dispositiva es deJ. tenor s1-
gutente: 

«Fallamos: Que de conformidad con lo aJegado por el defen~ 
sor de la Administración, debemos declarar y declaramos la 
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Enrique López Ortiz contra el Decreto de veintiocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco sobre apITicación 
de coefIcientes; sin declaraJción especial en cuanto a las costas·.» 

Este Ministerio, en uso de l¡¡os facultades que le confiere el 
al'tículo 10'5 de la Ley de 2,7 de dii!iembre de 19:56, ha acordado 
qUe el preinserto fallo se cumpla en sus p["opios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTltN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Granada por las que se hacen públiCOS lOS acuerdos 
que se citan. 

Desconociéndose el nombre y demás circunstancias de quieQ 
resulte ser propietario de un automóvil marca «Ford eonsw», 
matrioUla. 3'7.1-PAF. (G.BJ, depositado en e1 Gange Madrid, sito 


